
Niímero l ." Año de 1870. Lúnes 3 de Enero. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
So suscribe á este periódica énl la Redacción casa del Sr. Miiíon á bO rs. el semestre y 30 él trimestre pagados anticipados. Los anuncios se inaertatil á medio real 

linea para los soscnlores, y un real linea para los que nojo sean., 

Luego que 'los Srés Alcaldes y Secrdartos reciban hs numeros del Boletín que 
i aldislrilo'-' 'dispondrán i/ue se toe un ejemplar en el sitiode coslum-eonespondnn aiaisimo; luspuimi un <i¡><. °" iy» —• •/».../;.— -

6ri!, donde permanecíi ú hasta el recibo del numero siguientê  

Los Secretarios cuidaran de conservar los Boletines coíecctontdts n dcnadt-
mente para su encuademación que deberá verificarse cada «fl*. 

P A R T E O F I C I A ! . 

GOBIEBNO;DE PROVINCIA. ' 

cmcDLAR; -

. Núm 1 0 

• • M la Ouceta de Madrid, cor-
rctpondieptt al-.Zl del actual,-se,; 
publica el ugmenie , 

^ DECRETO 

> En- cumplimiento de la ley--
lancionada por. las-Ctfttes Gcns-• 

' titüyéntes 'en 9 del actual disr 
poniendo • ̂ ue. se proceda i cu
brir las vacantes dê  Diputados 
que resulten y puedan resultir 
durante las actuales Cdrtei, aun 
cuando no se'hallen en el ..caso 
prevenido en' el artículo 19 del-
decreto'de 9 :de Noviembre de 
1868 sobre ejercicio del sufragio 
universal, y .teniendo: presento, 
lo que determinan loi artículos 
20, 21, 109- y-Z15 del1 mismo 
Vleoreto, 

Vengo en decretar lo siguien
te: 

Artículo 1.° Se convoc» á los 
colegios «lectorale» de las cir-
cumcnpciones que a continua
ción se expresan para que pro
cedan á la- elección parcial do 
los Diputados á~C<5rtej que tam
bién se indican, con arreglo íi 
la?, vacantes determinadas por 
las mumas Cdrtes: 

Circunscripciones. 

Avila. . 
Vich (Barcelona) . 
Gáceres.,. . . .. 
Plasencia (Cáceres). 
Cádiz.' 
Jerez (Cádiz). . . 
Ciudad-Real. . . 
Hüelva. • 
Huesca. . . . . 
Jaeh.!-¿!';v • .• '.: 
León.. . . . . 
Logroño. . . . 
Lugo. . . . . 
Madrid. . . 
Murcia. . . • . 

. Vacantes 

, Una. 
, Una. 
, Una. 
. Una. 
. Una. 
, Una. 
. Una:. 
;-Una. 
. Una. 
.Una. 
. Una. 
. Dos. 
. Una. 
. Una. 
; Una . 

Lorea (Murcia). . . . . Una. 
Ginzo de Limia (Orense). Una. 
Oviedo. .' - ..• . . .: • Una. ;! 
Avilés'(Oviedo). . .-: : Una." ! 
Santander. . . . . . Una. . 
Valencia. .. . . :. Una. '; 
Jitiva (Valencia). v v • -. -. Una. ; 
Lina (Idem). - .' . . Una. ' 
Bilbao;(Vizcaya); Una./ 

Art. 2.0- La elección se efec
tuará enila forma dispuesta par 
•ra las elecoiones generales. -, 

Art. 3." Daran-;principio las-
elecciones-el; día - 20 de Enero, 
del año práximo, y continuarán 
en los tres^sigúientég; el'segúií,'; 
do cicrutimo se verificara el día 
26, y: el ..tercero 6 generalel .3-! 
' d e " F é b r e r ( j . . T , ^ ' ' S ^ ^ : - ^ 

Dado en Madrid á veintiuno 
de Diciembre de mil ochocientos 
.sesenta y nueve.-Franoisco Ser
rano.—El Ministro da la Gober-. 
nación, Práxedes Mateo Sagasta.' 

Mietulo procedtrso ion arre
glo a lo dispuesto en el preinserto 
Uecrclo, a la elección de un Dipu
tado '.para, cubrir J a vacanle gue 
resulte.en 1* circunscripción a 
gue . da nombre esta Ciudad, en
cargo á los Sres. Alcaldes délos 

|- Ayuntamientos gue constituyen la 
í misma, gue son los comprendidos 
i. en los partidos judiciales de La 
i Vecilla, León, Murías de Paredes, 
| Jiiaño, tíahagun y Valencia de 
{~Dótt~Juan; dispóngan lo necesario 
i a supunlual y •¡ exacto- eumpli-
• mtenlo, advirliéndoles lenganmuy 
..presente en todas las operaciones 

. ¡ electorales lo estatuido sobre el 
¡ yeremo del sujragto- universal 
í en el Decreto y circular del Mi-

nuteno de la Gobernación de 9 y 
17 de Noviembre dei año tuumo 
publicado en . los números 132 y 
136 delSoletin ojlcialde esta pro
vincia del propio año. 

León 28 deDicieinbre de 1869. 
—El- GoiernotíorasVicente Lo-
;bit. . ^ • . 

CIRCULAR. 

• Núm. 2. 

Por la ley de las Cártes Cons
tituyentes de fecha 9 del cor

riente, inserta en el Boletín nú
mero 151, se declara sin derecho 
al percibo de haberes Me retiro, 
cesantías y jubilaciones & todos 
los que-no hayan jurado la Gons-
titucion del Estado d no -acredi
ten haberlo • verificado en termi-
no de -un mes y ante lit-.'Autori
dad competente 
-. En-su -consecuencia,- y para 
el mas exacto: cumplimiento de 
esta disposición/ los Sres. Alcal
de» recibirán-el juramento'á.la 
Constitución á los Maestros de 
primera enseííanza; Facultativos. 
titulares y: -demás ^-funcionario!. 
activos, cesantes 6 jubilados que 
residan dentro.-del- término mu
nicipal de su junsdicion, ya per
ciban sus haberes de-los fondos 
del Estado ó ya de los municipa
les 6 provinciales, remitiéndo á 
la Secretaria de este Gobierno de 
provincia en el plazo establecido 
en la-precitada ley, oertifioacun 
en que conste -haberse verificado 
el-acto; acompasando al propio 
tiempo una relación ' nominal de 
todos los-individuos- residentes 
en el distrito municipal que se 
hallen en- el caso determinado 
por la ley, con espresion de si 
han prestado d no juramento al 
Cddigo fundamental en la forma 
con anterioridad preceptuada. 
León 28 de Diciembre de 1869.— 
E l Gobernador—Fieíwíí >Lobtl: 

enfermedad ú otra causa justifi
cada; se entregara el importe á 
una persona dt la- familia que 
presente el correspondiente, po
der del interesado en el cual se 
espresara el motivo que impide 
la presentación de este; trayen
do también la licencia y abona
ré correspondiente. 

Lo que tengo el honor de tras-: , 
ladar á V. S. por si se sirvo.or-. 
denar la: inserción en el Boletín 
oficial de la provincia y encar-

I gar a los Alcaldes de los Ayun-
I tamientos, den. el oportuno aviso ; 
i á los interesados que se hallen 
' en sus respectivos mumcipioi.» 

i • Lo gue. hi- dispuesto mserlar 
I en este penódieo -oficial, encar-
^ gando a los Señores Alcaldes de 
¡ esta provincia lo pongan en cono

cimiento de todos los interesados 
gue se hallen en sus respectivas . 
municipalidades. León 31 de Di-
ctembredel86i .—£i0ob«rnador 
=3Vicente Lobit. . 

DB LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

Núm. 3. 

. M Sr. Comandante mihtar de 
esta provincia con fecha 30 del 
actual mt dice lo siguiente. 

»E1 Comandante de la-2." Re
serva de esta provincia con fecha 
de ayer me dice lo que; sigue. 

Todos los los individuos que 
hayan sido licenciados en esta 
reserva y tengan én r su poder 
abonaré de los . alcances que-les 
resultó al ser licenciados, se pre
sentarán .désde luego en esta 
oficina á recibir ' dichos alcances 
debiendo presentarse los mismos 
interesados con sus licencias-ab
solutas y abonarés y solo en el 
caso de no poder efeotuarlo por 

¡ ADUINISTRACION ECONÓMICA DI L A 
I PROVINCIA DE LEON. 

So inserta,ta Circular de la'Direccion general . . . 
del Tesoro inhabililárido para percibir lialic-;"". 
res del' Estado & los que no acrediten haber . 
jurado la Coñstitlicion promulgada en Córtes. . 

: £1 Jlmo; Sr. DiTeetor general ilél ', 
Tesoro publico en circular de del 
actual me dice lo siguiente: . 

«Con el objeto de cumplimen
tar lo dispuesto por las Cortes 
Constituyentes en la ley sancio
nada y publicada por S. A. .al 
Regente del Reino en 18 del ac
tual, porla quese dedara sin de
recho al percibo d&. haberes de 
retiro, cesantía y júbi¡¿cion á 
todos los que no hayan- jurado 
lá Constitución 6 -' no acrediteñ 
haberlo vérificad6';en el término . 
de un-mes y ante las autorida- / i 
des competentes; dispondrá V. S. 
que inmédi&tamente se publique 
en los Boletines oficiales y por 
los demás medios, que sean- de 
oostümtíre, si ya no sé hubiere 



verificaJo, séíliilando el término 
de un mes que la misma prefija 
para que todos los iateresndos en 
el percibo de haberes de retiro, 
cesantes y jubilados, acrediten 
en esa oficina haber prestado el 
juramento A la' Constitución .que,-
la misma previéne, y pasado ái 
cho término sin verificarlo, pro
ceda V. S. bajo su mas estrecha 
responsabilidad á darles de'baja 
definitiva en sus respectivas nd-
minns, entendiéndose que esta 
disposición afecta del mismo mo
do á los que se encontraban en 
situación pasiva el 15 do Junio 
último en que se, publicó la tír-
den para prestarle, que & los que 
hayan venido á ellas con poste
rioridad atendiendo que hubo al
gunos casos en que la icausa de: 
su cesantía lo fué el no haber 
llenado dicho requisito en-iitua-" 
cion activa.. Y si lo que nq eSjde 
esperar, hubiese^difioultad'insuj 
perable por^ni^rdé-lw'.jypitei^ 
lados para ^ué piiéd'an acreditar 
dicho requisito, con. yisti',dé., Vt> 
que éspongan"los,mismos,' se di
rigirá y..S,.,de.loflóio.¡Í']^V^^ó--
ridadés ante lai' qué sé ^áya^vB^ 
rificado el/actó deljuMmentó pá'-
ra averiguar "su' certeza," siri.qué 
miéntras sé praetiqúe tal dilir 
géncia íes^.corra; término lii, pare 

' perjuiciolen' cuantp:al;p'ei;eib() de 
, sus babores. Del''róeibol de ésta 
'..cpinunicacion y del;'dia-en que 

se haya publicado Ané _dárá ql_ 
. . oportuno aviso;" Incluyendo' un. 

ejemplar p.irá cónbcimiéntb de, 

• esta Dirección.m • ••:. 
Y con. objetó de qúe tériga efecto, 

cuanlo la Superioridad dispone, cono-
.. cedores ya lot sei'iórés Alcalíis.de la 
.*' ¡¡¡¡I de ? del actual '̂ ue Vio'lóúío lá luz 
' ¡lúblicá'en 'el Boletín númi':: 351.del 

• - iT-del mismo esjierb que en próVectó! 
de sus administrados- que sé liállen in 

'el caso á que aqüellaíse cóntráe^ lei 
adviertan de la obligación en que se 
hallan; éñ el bien mfendido, qué' 'd« 
no acreditar dentro de un mes,, á 
contar desde el en qué este se publi
que, en la Contaduría, ahora Sección 
de [nlenencion de esta Administra
ción, con certificación del Alcalde res
pectivo, haber practicado el acto del 
juramento, serán dados de baja defi-' 
niticamente en Jas nóminas y sin 'de
recho: a últerior perciba'de haberes, 
por retiro, cesantía y jubilación :sin 
escepciori de ningún género, león 89. 
de ¡Jiciembre de 1869.—Sorafo Bies-
Ira. ;" 

Habiéndosa dignado S. A. el 
Hegente del Reino honrarme con 
el cargo de Gefe de la Adminis
tración económica de. está pro
vincia, cumple á midebertrazar 
á grandes rasgos la manera con 
que me propongo Henar tan de 
licadá misión, dándola por medio 
del Boletín oficial la convanien-: 
te publicidad, á.fin de que llegue 
á conocimiento de todos, y espe-. 
cialmente al.de aquellos que sus 
ĉtos i intereses les Qo.astituyun 

en relación inmediata con los del 
Estado. 

La gestión de la Hacienda pú- • 
blica, «se patrimonio de todos 
qué ¿ ninguno es permitido las- l 
timar, siempre ha- requerido in- \ 
teligoncia, celo y probidad. Pero ; 
en las actuales circunstancias, ' 
en que la Nación hace un supre- j 
ino esfuerzo para salvar con non- ¡ 
ra él abismo A. que funestas ad- , 
ministraciones pasadas la condu- ' 
geran, es absolutamente necesa
rio que los funcionarios del dr- , 
den económico multipliquen sus-
fuerzas y trabajo; que solo así-se 
responde dignamente á la patrió
tica é inteligente actividad del--
Ministro del ramo, y ¡V los levan
tados propósitos del Gefe del Es
tado y Cortés Constituysnté» que 
con su confianza le distinguen. 
' No desconozco las grandes di
ficultades, que la actual , división 
territorial de. la provincia, apar
te, de otras causas de np -escasa 
importancia, ofrece al espedito 
despacho de los negocios; pero 
liay.personal bastante y„enten-. 
diflo qué; .bien-dirigido por los 
distinguidos Gefes de.sus diverrr 
sas secciones, no es mucho. pará 
quien le . cqrioce,-. esperar llene" 
exacta y cumplidamente sus de
licados y múltiples-deberes". Eá 
esta'parte me prometo qué él-ser-'-
vicio'público ha-de 'quedar:satis
fecho..; . ' '•. - . Z -
; Más no basta que; el personal 
^todó; desde el modesto aspirante 
al mas alto Gefe, sea suficiente
mente entendido, laborioso y 
probo; sé necesita-más, 

. Los Ayuntamientos, en casos 
dadus, los contribuyontes, los 

rdeudprés- por cualquier cbnoep-:. 
"to á'ios . fondos públicos, tienen 
reí sagrado cómpromisoi dé llenár 
con > escrupulosa "exaotitudl'sus, 

-^p^ti.v!M.*QbUgáeióneSi:Iiaeieiii-,'-. 
;dó¿'id.';^Mto.:{c^iiintós sacrificios 
seániprecisos: y téngásé prasen-' 
te que el funcionario público ape
nas puede ser indulgente, sin fal
tar, á su verdadera misión: los 
servicios al. Estado son de rigu
rosa justicia. • - . .. J , . 
, Tampoco desconozco,' porque 

he .estado en posición * de obser
varle), que el buen sentido de los 
"pueblos de la provincia, salvas 
muy contadas excepciones, ha • 
hecho, apesar de su calamitosa 
situación, titánicos esfuerzos p á » ' 
r a levantar las oargas públicas, 
mereciendo por' ello .bien: dé la 
Pátria; pero esas cortas excep-
cionw deben desaparecer, por 
que; no.hay razón dé, diferencia, 
ni por consiguiente motivo que 
las justifique. Asi espero que su
ceda, evitándome el disgusto de 
emplear medios coercitivos,que 
tantas estorsionei causan sin dar 
aumento 4 los ingresos del, Te-, 
SOrO. 
..-Bu'una palabra;- lUnar cum

plidamente todas las exigencias 
del mejor servicio público, - será 
mi constante propósito: conse
guirlo con las menos molestias 
posibles de los pueblos- y de los 

particulares será mi mas, grata 
y completa satisfacción. . 

León Enero 1.* de 1870.—Jú-
líau García Rivas. 

DE ÜOS AYUNTAMIENTOS. 

Mcfodia censtilucioml de 
.4 i Yillarejo. 
i ' . 

Hago saber á todos los contribu
yentes ' comprendidos en el re
partimiento del impuesto perso-

\ 
nal del corriente aflo, concurran V 
á satisfacer sus respectivas cuotas 
en la-recaudación de ests Ayun-
tamiento, establecida en el pue
blo de Vegiiellina, en el término 
de ochó días que principian á 
correr desde la inserción del pre
sente en el Boletín oficial; pues 
pasado dicho término sin verifi
carlo sufrirán el perjuicio de 
Instrucción. Villarej o Diciembre 
21 de 1869.—El Alcalde, Mateo 
Fuentes. 

, . « . , • v = ' ANUNCIOS. PARTICULARES^ . -i- i - - ? 

Adiniuistracion de la Gasa Hospicio y Expósitos provin
cialde la -ciudad de León. . v 

ANüNCIO. 

'"pfit disposición de la Excmá. 'Diputación provincial'siá avisa al 
público que'én la Éscúelá^de niflás de esta casa"á'cargo y dirección 
de ,1a Señora Superiora y dsimás Hermanas deila Caridad;,-se,;traba-
jan para párticularjs los efectos! que á continuación se espresan, 
bajq.los precios que se dicen.en esta tarifa adyirtiéndose, que" ade
maste los que aquí.s» marcan sé encargan también áé,la elabora
ción de otros trabajos análogos.que "se lás confieni.á", "precios eon-
véncionáles. . .. , . . " 

PRECIO DE LA HECHDÜA DE. LAS LABORES DE COSTURA. 

Por cada camisa dé hombre sencilla. - -. v . „. , . 
Por una camisola sencilla".; ; . " .. 
Póír'idr'de mas labor. *. . . . -".- . . . , . : 
Por cada calzoncillo . . . . . . . ,. 
Por cada camisa dei mújer^ ' . . . . . : . . . . 

; BORDADOS' PUESTO SÓLO EL ALGODON. 

Por cada juego de.cama coa entredós y escudos grandes. ¿$00.'.» 
Id. de menos labor. . - . . . ., . . ; „ > . . . .SÓOívX 
Id. de menos y otros m a s i b a r a t o s . . . . - .100 . » 
Camisas de Señora cbn'canisús'bordados cerrado á. .- ;•• . . 20 - »; 
Y-.otras de mas ó menos precio según la labor que marquenir ' , >, 
Entrédoses sencillos en abierto la vnrá.. . . • / . . - . 6 » 

HECHURA DE COLCHAS. ;. 

Por una colcha trabajada á croché. . . . . . . . . 140 » 
Id. de punto calceta. • . . . . . . . . . .... . . . . 100 ,» 
Pañuelos á punto croché. . . . . . . . . ,. . .. 24; » 

RBLOGERAS BORDADAS Y ARREGLADAS CON:TODO LO NECESARIO. 

Por una relogorabordada con oro.- . V. ,:. : . . . .. '. -44 •» 
Id:"en litografía. . . . . . . . . . . . . . .. .. 16 » 
Id. en sedas finas flojas. . . . . . . . . . .- ., 16 • 

; Id. pn félpillas adornadas con peñasquino de oro. . . . . 20 » 
Id. en escama con oro sobré terciopelo..- . . . . . . 24 » 

SOPA DE IGLESIA CON TODO LO NECESARIO. 

Palias en litografía. . . . . . . ; . 4 50 
Id. en sedas. . . . . . . . . . . . . . y , , . . 5 - ; » 
Id. en oro. . . . . . . . . . 30 »; 
Guarniciones para albas.á 60, 80 y 100 rs. ,-',. 
Amitos con una cruz bordada y puntilla. . . . . . . , 1 1 8 : » ' 

; Sobrepellices con entredós bordado y mado. . . . . . . 50 -.75i 

rán 
León 27 dé Diciembre de 1869.—Él Administrador, Manuel Mo-

Impreata de MÍSQU. 
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